
Decreto 57/1998, de 28 de abril, por el que se re-
gulan la composición y el funcionamiento de las
Co  misiones de Asistencia Jurídica Gratuita de Ca -
na rias, así como el procedimiento para el reco no -
ci miento de la misma (B.O.C. 59, de 15.5.1998) (1)

La Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia
Jurídica Gratuita, con el fin de asegurar a todas
las personas el acceso a la tutela judicial efectiva,
ha articulado un sistema de justicia gratuita para
aquellos que carezcan de recursos económicos,
permitiendo así a los ciudadanos que acrediten in-
suficiencia de recursos para litigar, proveerse de
los profesionales necesarios para acceder a la tutela
judicial efectiva y ver adecuadamente defendidos
sus derechos e intereses legítimos.

Hay que señalar que la precitada norma deter-
mina enteramente el contenido material de la Asis -
tencia Jurídica Gratuita, como conjunto de presta -
ciones asociadas al derecho contemplado en el ar-
tículo 119 de la Constitución Española y define
las normas generales a las que debe sujetarse el
pro cedimiento para su reconocimiento; sin embar -
go, por su propia naturaleza, las determinaciones de
la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita son necesa -
riamente generales y requiere para que sea plena-
mente eficaz el nuevo sistema de acceso gratuito a
la Administración de Justicia, el complemento y
desarrollo de los principios, reglas y directrices le-
gales por vía reglamentaria, aprobándose como
consecuencia de ello, con fecha 20 de septiembre
de 1996, el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra -
tuita en virtud del Real Decreto 2.103/1996, de 20
de septiembre (2), ciñéndose su contenido, funda -
men talmente, al ámbito de materias expresamente
enun ciado en la mencionada disposición.

El texto legal citado, así como el Reglamento
que lo desarrolla, contienen numerosos preceptos
que son de aplicación general en todo el territorio
nacional al constituir una competencia exclusiva del
Estado a tenor de lo preceptuado en el artículo
149.1, apartados 3º, 5º, 6º y 18º de la Constitución
Espa  ñola, siendo como consecuencia de lo que an-
tecede, de aplicación directa en nuestra Comunidad
Autónoma.

De otra parte, hay que señalar que en virtud
del Real Decreto 2.462/1996, de 2 de diciembre, se
ha efectuado el traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autó -
noma de Canarias en materia de provisión de me-
dios materiales y económicos para el funciona-
miento de la Administración de Justicia, determi-
nándose dentro de las funciones y servicios de la
Administración de Justicia que asume la Comuni -
dad Autónoma de Canarias, el reconocimiento del
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita y la ges-
tión de las indemnizaciones en su caso, de las ac-
tuaciones correspondientes a la defensa por abo-
gado y representación por procurador de los Tri bu -
nales en turno de oficio, ante los órganos judicia-
les con sede en la Comunidad Autónoma de Cana -
rias y a la asistencia letrada al detenido o preso,
cuando el lugar de custodia esté situado en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En consonancia con lo anterior, y en virtud del
Decreto 308/1996, de 23 de diciembre, en rela-
ción con lo establecido en el Decreto 4/1998, de 23
de enero, por el que se aprueba el Reglamento Or -
gá nico de la Presidencia del Gobierno, se ha pro-
cedido a asignar a ésta, las funciones traspasadas de
la Administración del Estado en materia de pro-
visión de medios materiales y económicos y las
funciones y servicios en materia de provisión de
medios personales al servicio de la Administración
de Justicia.

A la vista de lo expuesto y al objeto de concre -
tar y, en su caso completar, los preceptos estatales
en orden a la organización y funcionamiento de
las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita que
al efecto se constituyan en esta Comunidad Autó -
noma de Canarias, se hace incuestionable la elabo -
ración de una disposición propia que regule su
composición y funcionamiento en el ámbito terri-
torial de Canarias.

El texto que se propone obedece a esta necesi-
dad, y regula la composición y funcionamiento de
las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita de
Canarias como consecuencia de la asunción de
competencias por parte de la Comunidad Autóno -
ma del reconocimiento del derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita y de las indemnizaciones en su
caso, de las actuaciones correspondientes a la de-
fensa por abogado, y representación por procurador
de los Tribunales en turno de oficio, establecien-
do, asimismo, el procedimiento para efectuar el
abono a los Colegios Profesionales por el coste de
la Asistencia Jurídica Gratuita y turno de oficio,
introduciendo la novedad de que se efectúa con ca-
rácter trimestral en lugar de semestral que es co-
mo se venía haciendo por la Administración Estatal.

A la vista de lo que antecede y en ejercicio de
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las funciones que corresponden a esta Comunidad
Autónoma en orden a la organización y funciona-
miento de las Comisiones de Asistencia Jurídica
Gratuita constituidas en el ámbito de esta Comuni -
dad Autónoma, previo informe del Consejo Ge -
ne ral del Poder Judicial, a propuesta conjunta del
Vicepresidente del Gobierno y del Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales, y de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 27.4
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju -
rí dico de las Administraciones Públicas de Ca -
narias (1), y previa deliberación del Gobierno en su
sesión del día 28 de abril de 1998,

DISPONGO:

CAPÍTULO PRIMERO

Organización y funcionamiento de las 
Comi sio nes de Asistencia Jurídica 

Gratuita de Canarias

Artículo 1. Objeto.
Este Decreto tiene por objeto regular la orga-

nización y funcionamiento de las Comisiones de
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, así como el
procedimiento para el reconocimiento de este de-
recho.

Artículo 2. Ámbito territorial.
1. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gra -

tuita de Canarias estarán integradas por las de El
Hie rro, Fuerteventura, Gran Canaria, La Gome ra,
La Palma, Lanzarote y Tenerife de conformidad
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 1/1996, de
10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, y en
el artículo 1 del Real Decreto 2.103/1996, de 20 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Asistencia Jurídica Gratuita (2).

2. Las Comisiones, dentro de su ámbito terri-
torial, ejercerán las funciones y competencias pre-
vistas por la Ley 1/1996, de 10 de enero, y por el
Re glamento que la desarrolla, así como por este
Decreto.

3. La competencia territorial de las Comisiones
vendrá determinada por la sede del órgano juris-

diccional que haya de conocer del proceso en la
instancia para la que se solicite inicialmente el re-
conocimiento del derecho a la asistencia jurídica
gratuita.

Artículo 3. Dependencia orgánica.
Sin perjuicio de su autonomía funcional, las

Comisiones a las que se hace referencia en el artí-
culo anterior, dependen de la Comunidad Autó -
no  ma de Canarias, quedando adscritas orgánica-
mente al Departamento del Gobierno de Canarias
que tenga atribuidas las competencias en materia de
justicia, correspondiendo al mismo, prestar el so-
porte administrativo y económico así como el apo-
yo técnico, necesarios para su funcionamiento (3).

Artículo 4. Composición y designación de los
miembros de las Comisiones (4).

Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita
de Canarias estarán integradas por los siguientes
miembros:

a) Como Presidente, un miembro del Ministerio
Fiscal, designado con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 10.1 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, por
el Fiscal Jefe de la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias. 

b) El Decano del Colegio de Abogados que
tenga asignada competencia en la respectiva isla o
el abogado que por aquél se designe.

c) El Decano del Colegio de Procuradores que
tenga asignada competencia en la respectiva isla o
el procurador que por aquél se designe.

d) El Director General del Servicio Jurídico
del Gobierno de Canarias o letrado del Servicio
Jurídico que por aquél se designe.

e) El Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia o funcionario al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autó -
noma de Canarias, con título de Licenciado en De -
re cho, que por aquél se designe, y que actuará co-
mo Secretario.

Los miembros reseñados en los apartados d)
y e) podrán ser sustituidos por funcionarios al ser-
vicio de otras Administraciones Públicas con sede
en la isla respectiva, que ostenten la titulación de
Licenciado en Derecho y que al efecto se desig-
nen por los Centros Directivos referenciados.
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Por cada uno de los miembros de la Comisio -
nes deberá designarse un suplente en la misma for-
ma prevista para la designación del miembro titu-
lar.

Artículo 5. Sede.
La sede de las Comisiones de Asistencia Jurí -

dica Gratuita estará ubicada en la localidad y de-
pendencia que al efecto se designen, en cada isla,
por el órgano competente en materia de justicia.
No obstante, tales órganos podrán celebrar sesio-
nes en cualesquiera de las islas o localidad del
Archipiélago cuando, siendo conveniente por crite -
rios de economía, funcionalidad y eficacia, así se
apruebe por la mayoría del número legal de miem-
bros que la integran, a propuesta de su Presi dente.

Artículo 6. Registro de las Comisiones de
Asis   tencia Jurídica Gratuita.

Cada Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita
contará con un Registro propio al que deberán re-
mitirse las notificaciones, comunicaciones y soli-
citudes que haya de conocer la respectiva Comi -
sión, sin perjuicio de la operatividad de la pre-
sentación en otros registros públicos, en los tér-
minos previstos en la legislación administrativa
vigente.

En todo caso, el plazo para resolución de los
expedientes sometidos al conocimiento de cada
Comisión se computará a partir del día de la fe-
cha de recepción del correspondiente documento en
el registro propio de dicha Comisión o en los re-
gistros auxiliares del mismo que al efecto se creen.

Artículo 7. Conflictos de atribuciones.
1. Los conflictos de atribuciones que pudie-

ran suscitarse entre Comisiones serán resueltos por
una comisión regional formada por un miembro
del Ministerio Fiscal, designado por el Fiscal Jefe
de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, que la presidirá; un representante del
Consejo de Colegios de Abogados de Canarias o,
en su defecto, el Decano de uno de los Colegios de
Abogados de Canarias, designado de común acuer-
do por y de entre los de éstos; un representante del
Consejo de Colegio de Procuradores de Canarias o,
en su defecto, el Decano de uno de los Colegios de
Procuradores de Canarias, designado de común
acuerdo por y de entre los de éstos; el Director
General del Servicio Jurídico del Gobierno de Ca -
na rias y el Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, actuando este último
como Secretario.

Por cada uno de los miembros deberá desig-
narse un suplente, en la misma forma prevista pa-
ra la designación de los miembros titulares.

2. El procedimiento para la resolución del con-
flicto, en cuanto resulte aplicable, será el estable-
cido para los conflictos de atribuciones entre ór-
ganos de la Administración Pública de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias.

Artículo 8. Normas de funcionamiento.
1. El funcionamiento de las Comisiones de

Asistencia Jurídica Gratuita se ajustará a lo esta-
blecido en la Ley 1/1996, de 10 marzo, y, con ca-
rácter general, se regirá por lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi -
miento Administrativo Común, para los órganos
colegiados.

2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gra -
tuita se reunirán, con carácter ordinario, con una pe-
riodicidad de quince días, salvo que por causas
justificadas, ponderadas por el Presidente respec-
tivo, se realicen convocatorias sin ajustarse a la
periodicidad reseñada.

CAPÍTULO II

Procedimiento para el reconocimiento del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita

Artículo 9. Iniciación.
1. El procedimiento para reconocer el dere-

cho a la asistencia jurídica gratuita se iniciará siem-
pre a instancia de parte, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 21 de este Decreto, mediante la presenta-
ción del mo delo normalizado de solicitud y la do-
cumentación que figura como anexo del presente
De creto (1).

2. Los impresos se facilitarán en las depen-
dencias judiciales y en los Servicios de Orientación
Jurídica de los Colegios de Abogados.

Artículo 10. Presentación de la solicitud.
1. De conformidad con lo establecido por el

artículo 12 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, las so-
licitudes, así como la documentación preceptiva, se
presentarán ante los Servicios de Orientación Jurí -
dica del Colegio de Abogados del lugar en que se
halle el Juzgado o Tribunal que haya de conocer del
proceso principal o ante el Juzgado del domicilio
del solicitante.

2. En este último caso el órgano judicial dará
traslado inmediato de la petición al Colegio de
Abogados territorialmente competente.
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3. En todo caso, para poder cursarse, la solici-
tud deberá ir acompañada de la documentación a la
que se hace referencia en el anexo del presente
Decreto (1).

4. Cuando la petición se fundamente en las cir-
cunstancias excepcionales previstas en el artículo
5 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, la solicitud se
presentará directamente ante la Comisión de Asis -
tencia Jurídica Gratuita, que resolverá determi-
nando cuáles de los beneficios del artículo 6 de la
misma Ley, y con qué alcance, son de aplicación al
solicitante.

5. En materia de procedimientos penales, cuan-
do el Colegio de Abogados aprecie la imposibili-
dad de acreditar la documentación a la que se re-
fiere el apartado 3 de este artículo, remitirá el ex-
pediente que haya podido aportar el interesado a la
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita corres-
pondiente para que continúe la tramitación. 

Dicho expediente habrá de ir acompañado de
una acreditación de las gestiones realizadas por el
Colegio y por el abogado designado para recabar
dicha documentación, así como de un informe so-
bre la valoración que al abogado le merece la con-
creta situación del interesado a efectos del reco-
nocimiento del derecho a la asistencia jurídica gra-
tuita.

Artículo 11. Subsanación de deficiencias.
1. Los Colegios de Abogados, y, en su caso, las

Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, veri-
ficarán la documentación presentada, y si aprecia-
ran que es insuficiente o que en la solicitud existen
deficiencias, concederán al interesado un plazo de
diez días para la subsanación de los defectos ad-
vertidos.

2. Transcurrido este plazo sin que se produzca
la subsanación, el Colegio de Abogados archivará
la petición, notificándolo a la Comisión de Asisten -
cia Jurídica Gratuita.

Artículo 12. Designación provisional.
1. Analizada la solicitud, y subsanados los de-

fectos advertidos, si el Colegio de Abogados esti-
mara que el peticionario cumple los requisitos le-
galmente establecidos, procederá, en el plazo de
quince días previsto en el artículo 15 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, a la designación provisio-
nal de abogado. Esta designación provisional se
notificará al solicitante, y se comunicará, en el
mismo momento, al Colegio de Procuradores pa-

ra que, dentro de los tres días siguientes, designe
procurador si su intervención fuera preceptiva.

2. En este último caso, el Colegio de Procura -
dores comunicará al de Abogados, la designación
efectuada para su constancia en el expediente, y,
asimismo, la notificará al solicitante.

3. Realizada la designación de abogado, y en su
caso comunicada la de procurador, el Colegio de
Abogados tendrá un plazo de tres días para trasla-
dar a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita
el expediente completo, así como las designaciones
efectuadas, a los efectos de verificación y resolu-
ción definitiva de la solicitud.

Artículo 13. Ausencia de designaciones pro-
visionales.

En el caso de que el Colegio de Abogados es-
timara que el peticionario no cumple los requisitos
necesarios para obtener el derecho de Asistencia
Jurídica Gratuita, o en el caso de que la preten-
sión principal contenida en la solicitud fuera ma-
nifiestamente insostenible, carente de fundamento,
o, por su reiteración, manifiestamente abusiva, co-
municará al solicitante en un plazo de cinco días,
que no ha efectuado el nombramiento provisional
de abogados y, al mismo tiempo, trasladará la so-
licitud a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratui -
ta para que ésta resuelva definitivamente.

Artículo 14. Reiteración de la solicitud.
1. Cuando el Colegio de Abogados, en el pla-

zo de quince días, a contar desde la recepción de la
so licitud o, en su caso, de la subsanación, no haya
rea lizado ninguna de las actuaciones previstas en
los artículos anteriores, el solicitante podrá reiterar
su solicitud ante la Comisión de Asistencia Jurídica
Gra tuita.

2. Reiterada la solicitud, la Comisión recaba-
rá del Colegio la inmediata remisión del expe-
diente junto con un informe sobre la petición, or-
denando al mismo tiempo, cuando resulte proce-
dente, la designación provisional de abogado y, si
fuera preceptivo, de procurador.

Artículo 15. Instrucción del procedimiento.
1. Recibido el expediente, la Comisión de

Asistencia Jurídica Gratuita dispondrá de un plazo
de diez días para efectuar las comprobaciones, re-
cabar la información que estime necesaria para ve-
rificar la exactitud y realidad de los datos declara-
dos por el solicitante, y dictar resolución en los
términos previstos por el artículo 17 de la Ley
1/1996, de 10 de enero.

2. La Comisión, de conformidad con lo deter -
minado en el artículo 17 de la Ley 1/1996, de 10 de
enero, podrá recabar de la Administración Tributa -
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ria correspondiente, la confirmación de los datos de
carácter tributario que consten en la documenta-
ción presentada con la solicitud, siempre que lo
estime indispensable para dictar resolución. La pe-
tición de esta información se hará mediante escri-
to firmado por el Secretario de la Co misión.

3. Asimismo, dentro del plazo establecido en el
párrafo primero de este artículo, la Comisión podrá
oír a la parte o partes contrarias en el pleito o con-
tra las que se pretenda ejercitar la acción, cuando
sean conocidas y se estime que pueden aportar da-
tos para conocer la real situación económica del
solicitante. En el caso de no comparecer éstas an-
tes del transcurso de los diez días, la Comisión
continuará la tramitación de la solicitud.

4. La fase de instrucción del procedimiento
para reconocer el derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita se regirá en todo caso por los principios de
celeridad y sumariedad.

Artículo 16. Resolución.
1. Realizadas las comprobaciones pertinentes,

la Comisión dictará resolución reconociendo o de-
negando el derecho de Asistencia Jurídica Gratuita
y, en el caso contemplado en el artículo 5 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, determinará cuáles
de las prestaciones que integran el derecho son de
aplicación al solicitante.

2. Asimismo, a los efectos de lo establecido
por el artículo 6.10 de la Ley 1/1996, de 10 enero,
cuando el solicitante a quien se reconozca el de-
recho acredite ingresos por debajo del salario mí-
nimo interprofesional, se hará mención expresa de
esta circunstancia en la resolución.

3. La resolución estimatoria del derecho im-
plicará la confirmación de las designaciones de
abogados y, en su caso, de procurador, efectuadas
provisionalmente por los Colegios de Abogados
y Procuradores. En el supuesto de que estas de-
signaciones no se hubieran producido, la Comisión
requerirá, inmediatamente, de los Colegios, el nom-
bramiento de los profesionales que defiendan, y
en su caso, representen al titular del derecho.

4. La resolución desestimatoria dejará sin efec-
to las designaciones provisionales que se hayan
realizado previamente, debiendo en su caso el pe-
ticionario, abonar los honorarios y derechos eco-
nómicos ocasionados por los servicios efectiva-
mente prestados por los profesionales designados
con carácter provisional.

5. Por el abogado, en ningún caso, podrá re-
clamarse el abono de honorarios al procurador de-
signado de oficio.

6. Obtenido el pago por los profesionales de-
signados de oficio, conforme a las reglas contem-
pladas en el artículo 36 de la Ley 1/1996, de 10

de enero, estarán obligados a devolver las canti-
dades eventualmente percibidas con cargo a fondos
públicos por su intervención en el proceso.

Para el cálculo de sus honorarios y derechos, se
estará a las normas sobre honorarios de abogados
de cada Colegio, así como a los aranceles de los
procuradores vigentes en el momento de la sus-
tanciación del proceso. 

Artículo 17. Notificaciones y comunicaciones.
1. La resolución se notificará en el plazo común

de tres días al solicitante, al Colegio de Abogados
y, en su caso, al de Procuradores, así como a las
partes interesadas, y se comunicará al Juzgado o
Tribunal que esté conociendo del proceso, o al
Juez Decano de la localidad si aquél no se hubie-
ra iniciado.

2. Las notificaciones y comunicaciones se rea -
lizarán por el Secretario de la Comisión, a través de
los órganos a quienes corresponde dar soporte ad-
ministrativo y apoyo técnico a las Comisiones, a los
que se ha hecho referencia en el artículo 3 del pre-
sente Decreto.

Artículo 18. Ausencia de resolución expresa.
1. Transcurrido el plazo de treinta días, esta-

blecido para la instrucción y resolución del ex-
pediente, sin que la Comisión haya resuelto ex-
presamente, quedarán ratificadas las decisiones
previamente adoptadas por los Colegios de
Abogados y Procuradores, con los efectos estima -
torios o desestimatorios que en cada caso corres-
pondan.

2. Si los Colegios tampoco hubieran adoptado
decisión alguna, la ausencia de resolución expresa
de la Comisión tendrá los efectos jurídicos pro-
pios de una resolución estimatoria del derecho de
asistencia jurídica gratuita.

En este caso, a instancia del interesado, el Juez
o Tribunal que conozca del proceso, o el Juez
Decano competente, cuando la petición se hubie-
re realizado con anterioridad a la iniciación del
proceso, procederá a requerir de los Colegios la
designación de abogado y, en su caso, de procu-
rador.

Artículo 19. Revocación del derecho.
1. La declaración errónea, el falseamiento u

ocultación de datos por los solicitantes de Asis -
tencia Jurídica Gratuita, que hayan sido determi-
nantes para el reconocimiento del derecho, darán
lugar, en todo caso, a la revocación del derecho
por la Comisión, de conformidad con lo establecido
por el artículo 19 de la Ley 1/1996, de 10 de ene-
ro, y en los términos establecidos por el artículo
102 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis -
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traciones Públicas y del Procedimiento Adminis -
trativo Común.

2. Revocado el derecho, quienes se hubieran
beneficiado de su concesión procederán al pago
de todos los honorarios y derechos económicos
devengados por los profesionales designados de
oficio, sin perjuicio de las responsabilidades de
otro orden que, en su caso, correspondan.

3. Asimismo, dichos beneficiarios deberán
reintegrar una cantidad equivalente al coste del
resto de las prestaciones obtenidas en razón de
aquella concesión, pudiendo la Administración
competente exigir dicho reembolso mediante el
procedimiento administrativo de apremio previsto
en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 20. Impugnación de la resolución.
Las resoluciones de la Comisión que de modo

definitivo reconozcan o denieguen el derecho, po-
drán impugnarse en los términos establecidos en el
artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero.

Artículo 21. Requerimiento judicial de desig-
nación de abogado y procurador.

1. Recibida por los Colegios la resolución a
que se refiere el segundo párrafo del artículo 21 de
la Ley 1/1996, de 10 de enero, procederán éstos a
designar inmediatamente abogado y, en su caso,
procurador, con carácter provisional, iniciando al
mismo tiempo el procedimiento de reconocimien-
to del derecho a la Asistencia Jurídica Gra tuita.

2. El requerimiento judicial sólo dará lugar al
resto de prestaciones que integran el derecho cuan-
do éste sea efectivamente reconocido en la reso-
lución por la que finalice el procedimiento inicia-
do por el Colegio de Abogados.

Artículo 22. Procedimiento de aplicación de
las subvenciones.

1. Dentro del mes natural siguiente al de la fi-
nalización de cada trimestre, los Colegios Profe -
sionales de Abogados y Procuradores radicados
en el ámbito territorial de esta Comunidad Autó -
noma, remitirán al Departamento del Gobierno de
Canarias que tenga atribuidas las competencias en
materia de justicia (1), una certificación que con-
tenga los datos relativos al número, clase de ac-
tuaciones por cada Colegio a lo largo del trimestre

anterior con la justificación del coste económico to-
tal asociado a los mismos, así como la cantidad
que corresponda como consecuencia de las regu-
larizaciones que procedan, especificando los con-
ceptos a que se refieren las mismas.

2. En función de dichas certificaciones, el De -
par tamento del Gobierno de Canarias que tenga
atribuidas las competencias en materia de justicia
(1), efectuará a continuación los libramientos en
firme, con carácter trimestral, que correspondan
individualmente a cada Colegio.

3. Se abonará a los Colegios de Abogados de
Canarias así como a los Colegios de Procuradores
de ambas provincias, en concepto de gastos de
funcionamiento e infraestructura, el 8% del total de
lo justificado por cada colegio por su actuación en
el turno de oficio y asistencia jurídica gratuita to-
mando como referencia el coste total por tales ac-
tuaciones en el ejercicio anterior (2).

Artículo 23. Contabilización separada y con-
trol financiero.

1. Los Colegios de Abogados y de Procura -
dores deberán contabilizar separadamente las can-
tidades libradas para atender las finalidades refe-
ridas en la Ley 1/1996, de 10 de enero, y en el
Reglamento que la desarrolla.

2. Los Colegios deberán verificar la efectiva
prestación de los servicios por parte de los profesio -
nales, mediante la oportuna justificación documen-
tal que conservarán a disposición del Departa mento
del Gobierno de Canarias que tenga atribuidas las
competencias en materia de justicia, así como de la
Intervención General, para la realización de los con-
troles financieros que se estimen pertinentes.

3. Si del resultado del control financiero se pu-
siera de manifiesto la percepción de cantidades in-
debidas, se aplicará el procedimiento de reintegro
establecido en la normativa general autonómica
reguladora de las subvenciones.

CAPÍTULO III (3)

Bases económicas y módulos de compensación

Artículo 24. Retribuciones por Baremo.
1. La retribución de los abogados y procura-

dores designados de oficio se realizará conforme

D57/1998
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(1) Actualmente las competencias en materia de justicia las os-
tenta la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad (véase
Decreto 331/2011, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Presi den cia, Justicia e
Igualdad, D331/2011).

(2) El apartado 3 ha sido añadido por Decreto 50/2000, de 10
de abril (B.O.C. 52, de 28.4.2000).

(3) El Capítulo III ha sido añadido por Decreto 50/2000, de 10
de abril (B.O.C. 52, de 28.4.2000).



a bases económicas y módulos de compensación
fijados en atención a la tipología del procedimien -
to (1).

2. Los módulos de compensación y bases eco-
nómicas de los abogados y procuradores por su
actuación en el turno de oficio y asistencia jurídi-
ca gratuita se incrementarán en relación con el au-
mento del índice de precios al consumo corres-
pondiente a los doce meses anteriores aprobado
por el Instituto Nacional de Estadística.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La Ley 1/1996, de 10 de enero, su
Re gla mento, aprobado por Real Decreto 2.103/1996,
de 20 de septiembre (2), así como las disposicio-
nes de desarrollo de este último, serán de aplica-
ción para lo no previsto en el presente Decreto.

Segunda. 1. Los miembros de las Comisiones
de Asistencia Jurídica Gratuita a que se refiere el
presente Decreto, tendrán derecho al abono de in-
demnizaciones por asistencia, a cargo de la Admi -
nistración Pública de la Comunidad Autóno ma de

Canarias, en los términos previstos en el Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Indemnizaciones por razón
del servicio (3).

A tales efectos, las Comisiones reguladas en
el presente Decreto se encuadran en la categoría
segunda, prevista en el apartado 1 del artículo 46
del Decreto 251/1997, de 30 de septiembre (3).

2. En ningún caso podrá percibirse más de una
indemnización por asistencia a dos o más Comi -
siones que se celebren en el mismo día y en el mis-
mo lugar.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. La Disposición Adicional Segunda del
presente Decreto tendrá efectos económicos desde
el día 1 de enero de 1997.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.
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(1) El Decreto 74/2003, de 12 de mayo, añade un anexo rela-
tivo a los módulos y bases de compensación económica (B.O.C.
91, de 14.5.2003, páginas 7733-7734), modificado por Decreto
425/2007, de 26 de diciembre (B.O.C. 3, de 4.1.2008).

(2) Derogado por Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica gratuita
(B.O.E. 188, de 7.8.2003; c.e. B.O.E. 230, de 25.9.2003).

(3) El Decreto 251/1997 figura como D251/1997.


